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C I R C U L A R -
SOBRE S A C R I F I C I O D O M I C I L I A R I O D E 
i •• ' ' 

R E S E S P O R C I N A S 

Próximas a celebrarse en esta Pro
vincia las matanzas domicil iarias d e | 
reses de cerda, au t« r izadas por las 
Reales órdenes de 30 de Diciembre 
de 1923 y 13 de Septiembre de 1924, 
y siendo necesario garantizar el esta-
do san/itario de las carnes en benefi
cio de la salud públ ica , por la pre-
senté orden se recuerda_aJos seño
res Alcaldes e Inspectores Munic ipa - j 
Jes Veterinarios de esta Provincia , el 
cumplimiento de las siguientes nor
ias , a las que h a b r á n , de atenerse ; 
Para la organización de tan impor- [ 
tante servicio: ' • ' | 

l-a E n los Ayuntamientos- com-
Puestos de dos o^más pueblos, los 
Alcaldes, de acuerdo con el Inspec- i 
'Ot Municipal Veterinario, s eña l a ran 
ôs días y horas de matanza en cada 

uno cj^ ellos, no permi t iéndose el sa
crificio, bajo n ingún pretexto, fuera 
de los días y horas señalados , incu
rriendo los contraventores en las 
responsabilidades que procedan en 
cada caso. 

2. a Antes del día 1,° de Octubre, 
todos los Ayuntamientos r emi t i r án 
a la Jefatura Provincial de Sanidad 
(Inspección Provinc ia l de Sanidad 
Veterinaria), c o m u n i c a c i ó n en la 
que se haga constar la forma en que 
queda organizado el servicio de re
conocimiento de cerdos, expresando 
los días , y a ser posible las horas se
ñ a l a d a s para el sacrificio en cada 
dho de los pueblos, para si se cree 
conveniente comprobar su cumpl i 
miento, .dicha c o m u n i c a c i ó n deberá 
estar firmada poV el Sr. Inspector 
Munic ipa l Veterinario y el Alcalde 
del Ayuntamiento. 

3. a Los Sres, Alcaldes comunica
rán por oficio a los Inspectores M u 
nicipales Veterinarios, por lo menos 
con 24 horas de ante lac ión, dentro 
de los días señalados para la matan
za en cada pueblo, el nombre y do
mici l io de los vecinos , que han de 
sacrificar reses porcinas. 

E n aquellos pueblos donde no se 
hiciera, de acuerdo con lo dispuesto 
anteriormente, los Inspectores M u 
nicipales Veterinarios, r e c a b a r á n de 
la Alcaldía el cumplimiento de lo 
dispuesto y lo c o m u n i c a r á n inme
diatamente a mi autoridad. 

4. a Los Inspectores Municipales 
Veterinarios están obligados a prac
ticar el recoí iociraiento sanitario de 
todas las reses porcinas destinadas 
al consumo, macroscóp ica y mi 
croscópicamente , entregando^al due
ño del cerdo, después del reconoci
miento, un certificado con el resul
tado del mismo, el cual deberá ex
tenderse debidamente reintegrado. 

5. a M^or el servicio Veterinario 
Munic ipa l se procederá al decomiso 
de toda clase de embutidos y jamo
nes destinados a la venta al púb l i co 
que no lleve el oportuno marchamo, 
donde conste la cal idad y nombre 
registrado del Matadero Industrial 
en que, han sido elaboiados. Pract i
cado nuevo examen micrográf ico de 
las partidas decomisadas, se ¡iroce-
derá por la autoridad munic ipa l a 
ordenar su aprovechamiento indus
trial si n« reuniera las condiciones 
sanitarias adecuadas para el consu
mo, o precediéndose a su distribu
ción entre los organismos benéficos 
de la localidad, si del resultado de 
ios anál is is practicados se establece 
un dictamen favorable para el con
sumo humano, 

6. a Los Ayuntamientos faci l i tarán 
al Inspector Munic ipa l Veterinario 
los aparatos micrográficos, material 
y personal auxil iar que sea necesa
rio para la organizac ión del servi-
ci®, a no ser que el Inspector M u n i -



cipal Veterinario manifieste que dis-1 practicado el servicio ' y conste el n ú m e r o de cada placa aplicada o la 
diligencia de que los jamones han ' 
sido despiezados. 

8.a Cuando los reeonodra'entos ' 
de cerdos se realicen gn pueblos dis- j 

Díputacián proMGial de Leíg 
COMISIÓN G E S T A R A 

A N U N C I O 

Para celebrar sesión en el próximo 
atamientos tantes más de 3 kiló.metros de la re- [mes de Septiembre, esta Gotnisióo, 
ervi^io mi- sidencia oficial del Véter iáar io, de-/ en sesión de 28 del corriente acordé 

pone de aparatos y materjal do su 
propiedad y ofrezca utilizarlos en el 
servicio sin i n d e m a i z a c i ó n del M u ' 
nicipio nV de los- particulares por tal 
concepto. 

E n todos aquellos .Ayuntamientos 
en los cuales no exista s 
.crogfáfVco para el reconocimiento de | be rán abonar los dueños de los cer- señalar los días 11 yJ25, a las tres y 
carnes, queiía prohibido el sacrificio dos sacrificados la cantidad de 2,50 4 media éfe ¡a tarde, 
de reses porcinas, mientras el Ins-1 pesetas por k i lómetro , cuya cantidad I L o que se hace públ ico para gene-
pector Munic ipa l Yeterinario no dis- ; deberá ser pagada entre los pro-pie- • r a l conocimiento. 
ponga del material adecuado p i ra : tarsos de los cerdos .sacrificados ep i León, 31 da Agosto^ de í948.-El 
garantizar el estado sanitario de los el mismo día y localidad. j Presidente, Ramón Gañas.—El Secre-
animales de abasto. ; | O.-* ^Toiosv-aqaelloSi A y u a t á ^ l e n ^ tario,-Jasé P'^láez, - 2772 

7.a Las placas sanilanas que se'tos o partidos Veterinarios que lea ] 
apliquen a los jamones y paletillas gan vacantes los servicios ó que es-1 
procedentes de matanza domi 
ria y Empresas de la. i-adústria 
car^e, se-ajustarán al modelo c 
inserto en él Boletín OficialMel 
do del día 7- de Agosto del cor 
"año, n? 220. 

L a colocación de. bs raism 

én atendidos interinamente por las 
>-cío es Municipales Velerina.rios, 
;uyas residencias sean nauy distan-

, l i l i multando coíí ello el servicio 
jue.se ordena'en la presente circu-
ar, en el improrrogable plazo de 

3 s rel io días lo c o m u n i c a r á n a la Jefa-
efectuará can un precinto in-ieíeble tara Provinc ia l de Sanidad, para re
para evitar cambios, siendo :< • cuen- solver en cada caso lo que mejor 
ta de los Ayuntamientos y Empresas proceda en beneficio de la saj^jd pu
la adquis ic ión de las tenazas para bl ica . 
su apl icac ión. » 10.a Los Sres. Alcaldes, lospecto-

Las peticiones de las referidas pía- - res Municipales Veter inar ios^ Auto-" 
cas se>án formuladas por los Vi'íe ridades • en general, debe rán dar 
rinarios Municipales a las Jefaturas cuenta a la Jefatura Provincia l de 
provinciales de Sanidad, por ínter- Sanidad (Inspección Próvincia l de 
medio de la Inspecciones Provincia-1 Sanidad Veterinaria) de todos aque
les de Sanidad Veterinaria, las que iios individuos que sacrifique sus 
a n o t a r á n en las fichas correspotu cerdos en días u horas distintos a 
dientes los n ú m e r o s de cada una^ne i los seña lados en el pueblo, de su re-
las entregadas. - ! sidencia, así como de aquellos que 

Para la adquis ic ión por las Jefa- se opongan a que sean reconocidos 
turas provinciales dé Sanidad de di - o inspeccionados, a fin de imponer-
chas placas, las Mancomunidades ies ia sanción que en cada caso pro-
Sanitarias les facil i tarán en concep- | ̂ e(ia 

Sanílílfl laslopl iel Trlio 
J E F A T U R A PROVINCIAL DE LEON 

Nota de los precios de las harinas 
de cupo canje, que han sido aproba
dos .por la Deiegación Nacional de 
este Servicio, para regir durante el 
p róx imo mes de Septiembre. 

' Tr igo^SO.IO ptas. Qms, 
Cen^rno, 147,01 í d e m idem. 
León, 30 de Agosto de Í948*-E1-

Jefe provincial , Rafael Alvarez. 
^ 2769-

l e l a t i i r a M r r a ó f f l í f i a i l e L e í 

Las zonas acreditadas en la pro
ducc ión de «patata autorizada para 
siembra.» en la presente campaña/ 
son las siguientes: 

) • Zona de la Cepeda Alta 
Culebros, Requpjo y; Gorús y Vi-

l lagatón (del Munic ip io de Villaga-
tón); Abaoio, Castro de Cepeda, Es-
curedo, Perreras, Morriondo, Quio-
tana del Castillo, San Feliz de Lás 

to de anticipo reintegrable de los ; n a r ^„ c AI« c t r J T 'TT J r „ r . a „ , . , T . I 11. Los Sres. Alcaldes, Secreta--Lavanderas, L a Veguellma de Cepe-
fondos remanentes de los Institutos 
TT, . v j c -J J i ^ ¡ n o s Municipales e Inspectores M u -
Provinciales de Sanidad, las canti . . , TT . r 
dades necesarias, que serán reembol i n,CIPales Veterinarios, serári respon-
sadas al abonar a los Veterinarios ! sables ailte m i Autoridad del cum
ies emolumentos que perciban por • Plimieato de cuatito se ordena en la 
l a prác t ica del reconocimiento sani- j Presente Circular,.debiendo organi-
tarios de los cerdos en rég imen de i zar este importante servicio con las 
sacrificio con destino al consumo mayores garant ías , a fin de evitar 

ios peligros que supone a la salud 
públ ica la p ropagac ión de jas infec
ciones e infestacianes transmisibles 
de los animales al hombre. 

L o que se publica en este periódi
co oficial para general conoc imíen-
t a y m á s exacto cumplimiento. -

León, 28 de Agosto de 19418. 
2748 E l Gobernador civil, 

Carlos Arias Navarro. 

familiar . 
Los Veterinarios Municipales para 

poder percibir los emolumentos re
lacionados cón la práct ica de los 
servicios, p resen ta rán en las Manco
munidades Sanitarias el oficio co
rrespondiente firmado por la Auto
r idad local respectiva, que va unido 
a l talonario de documentos sanita
rios en el que se justifique el haber 

da y Villarraerie} (dél Municipio de 
Quintana dei Castillo), y Porqueros 
(del Munic ip io de Magaz de Cepeda), 
como productera de la variedad 
«AlaVa»^ en 1.a categoría. 

- Zona de la Cepeda Baja 
Magaz de ^Cepeda, Vega Magaz y 

Zacos (del Munic ip io de Magaz de 
Cepeda), como productores de la va
riedad «Arran Banner», en lva cate
goría. 

Vi l lameca y Donillas (del Munici
pio de Quintana del Castillo); Sue
ros yrRe v i l la (del Municipio dé Vi-
llamejil), como 'productoras de la 
variedad «Brondeslew», en 2.a cate
goría (condicionales). 

Castrillo de Cepeda, Cogorderos y 



s 

yjijaniejil (del Münicipio de V i -
llam?j^). como . productores de la 

"variedad «Alava», en 2.a categoría 
.(condicionales). 

Banidodes (del Munic ip io de Ma-
gaz de Cepeda),xomo productora de 
la variedad «Álpha», en 1.a categoría. 

Quintana de F o n (del Munic ip io 
de Villamejil), como produc.tará de 
ja variedad « A.lpha)), en 2.a ,categoría 
(condicional). 

Zona de las Otnañas -
Murias de Ponjos y Ponjosv(del 

Municipio de Váidesamario) , como 
productoras de ja van idad «Aláva», 
en 1.a categoría. - ' •/ 

La Utrera y Váidesamar io (del 
Municipio de Váidesamar io) , como 
productoras de la var iedad ,^Voran» , 
en l,a categoría. 

Inicio' (del Munic ip io de Campo 
<ie la Lomba), y el Municipio* de 
Riello (producción parciai), como 
productores de la variedad. «Voran», 
en'1.a categoría. . > 

Zona del Er i á 
Moría y Torneros (del Munic ip io 

de Castrocontrigo), como producto
res de la varietlad\ « A r r a n ' Banner» , 
en 1.a categoría. 

Nogareias, Píni l íá de la Valde t ía y 
Pobiadura de Yaso (del Munic ip io 
de Castrocontrigo). como producto
res'dé la variedad, «Alava», en 2.a ca
tegoría (condicional). * 

Castrocontrigo (pueblo), como pro
ductor de la variedad «Aiáva;; y 
tArran B a n n e r » , en 2.a categoría 
(condicional). -

Los Presidentes de las Juntas A d 
ministrativas o Vecinales, formula
rán segufdamente relaciones nomi
nativas ds todos los productores de 
las variedades citadas que deseen 
vender sus disponibilidades en con
diciones similares a las de la cam 
paña pasada, detallando para cada 
uno las superficies cultivadas, pro 
ducción total y disponibilidades pro 
bables (con carácter de avance), 

Asimismo se cons iderará Como 
patata autorizada para la siembrá, , 
'a producida en fincas intervenidas 
o vigiladas al efecto por ' esta Jefa
tura Agronómica. 

León, 25 de Agosto de 1948.—El 
ingeniero Jefe, U.zquiza. 2752 

OISTRITQ MINERO DE LEÚN 
C A B L E S A E R E O S 

g^upo minero «Dos Amigos» y otras, tiguo t a m b i é n cubierto de teja; mide 
del t é rmino de Espina, del Ayun ta - í todo lo edificado catorce metros de 
miento de Igüeña, solicita autoriza
ción para construir un cable aéreo 

| para el transporte de c a r b ó n desde 
' dicho grupo minero a la es tación de 
Brannelas de la C o m p a ñ í a de la 
R. E . N F . E . r 

La longitud del cable será d^B.605 
metros y una diferencia dé nivel en-
tre estaciones extremas de 41 metros; 
el s istéma raonocable «Roe» cruzan
do terrenos de propiedad particular, 

1 comunales y del Estado, el camino 

fachada por siete de fonda, d iv id i 
dos siete de portal y cuadra y los 
oíros siete de vivienda; l inda: d^pe-
cha, entrando, casa de Eligió Mora-
tiel; izquierda, terreno de Avel ino 
N , vecino de Pesquera; espalda te
rreno c o m ú n , y frente, calle de su 
s i tuación, tasada en IG.OCK) pesetas. 

TotaL . . . . . . . . 16.000 pesetas. 
E l remate tendrá lugar en la Sala 

Audiencia d^ éste Juzgado, Plaza de 
San Isidro, 1, el día veintisiete de' 

%ec?nab de Brañue las a Espina y [Septiembre p róx imo, a las doce; ad 
la l ínea eléctrica de la Sociedad | vir t iéndose a loslicitadores que para 
E . L . S. A . 

L o que se comunica para que en 
el pía¡ró de treinta días pu?dan pre
sentarse- las reclamaciones oportu 
ñas, por los q.ue se consideren per-
iudicf stando e n dicho plazo el 
proyecto a la vista del públ ico en l a d r ó n ; que las cargas y g r a v á m e n e s 
Jefatura de Minas.' * 

León, 26 de Agosto dé 1948.—El 
Ingeniero Jefe, A . de A l vara do. 

'2728 N ú m . 527.—46,50 ptas. -

9 ÍÍÍH9 

A N U N C I O 

Don Francisco Alonso Tascón , 
toino propietario sy explotador del 

| Juzgado de pr ímera instanóia de León 
Don L u i s Santiago Iglesias, Juez de 

i -primera instancia del partido de 
I • León.. ' • ' 

Hago saber: Que en este Juzgado 
se sigue ejecución de sentencia de 
ju ic io ejecutivo promovido por la 
Sociedad P. C. «Luis de Paz y Her
manos, domici l ia en León, represen
tada por « í Procurador D. Manuel 
Menéndez, contra D. Gabriel y don 
Porfirio Sánchez, comerciantes y ve
cinos de Gistierna, sobre pago de 
3.509,40 pesetas, intereses, y costas; 
en cuyos autos hs acordado sacar a 
públ ica subasta por primera vez, por 
t é rmino da veinte días y por el tipo 
de tasación los bienes embargados a 
los demandados, que a c o n t i n u a c i ó n 
se describen: 

| 1.° Una m u í a de diez a doce años , 
pelo negro, alzada de unas seis cuar
tas, tasada en 5.000 pesetas. . • 

2. ° U n carro de ruedas de radio 
en buen uso, tasado en 1,000 pesetas. 

3. ° Una casa en el casco de la v i 
lla de Gistierna, al sitio denominado 
el Barr io de la Magdalena seña lada 
con el n.° 9 en cons t rucc ión , com
puesta de planta baja y princip*!, 
cubierta de teja con un portal con

tomar parte en la subasta debe rán 
depositar sobré la mesa del Juzgado 
él diez,por ciento a lo menos del va
lor de dichos bienes, y qu8 no se ad
m i t i r á ^ posturas que no cubran las 
dosxterceras partes del tipo de fasa-

anteriores y preferentes, en cuanto a 
inmueble, al crédi to del actor si lâ s 
hubiare c o n t i n u a r á n subsistentes sin 
destinarse a su ext inción el precio 
del remite, y que éste podrá hacerse , 
a calidad de ceder l i un tercero. 

'Dado en León, a veinticinco de 
Agosto de mi l novecientos cuarenta 
y ocho.—Luis Santiago Iglesias.—El 
Secretario, Valent ín Fe rnández . 
2755 N ú m . 529.—96,00'ptas. 

D o n Luis Santiago Iglesias, Juez de 
primera instancia del partido de 
León . # 
Hago saber; Que en el ju ic io eje

cutivo que se expresará se ha dicta
do la que contiene los siguientes: 

EncabezamieñlK),--Sentencia .—En 
la c iudad de León, a veint i t rés de 
Agosto de m i l novecientos cuarenta 
y ocho; vistos por el Sn D, Luis San
tiago Iglesias, Juez de primera ins 
táñela déT partido de León los pre
sentes autos de ju ic i^ejecut ivo pro
movidos por D.a Adelaida Rodr íguez 
de las Cuevas, mayor de edad, co
merciante y vecina de esta ciudad, 
que gira bajo el n o m b r é comercial 
de «Casa Valdés», C. A., representa
da por el Procurador D . M a n u e l Me-
néndez, con la d i recc ión del Letrado 
D. Alvaro Tejerina, contra D , A m a 
ble López Gocmále^, mayor de edad, 
comerciante y vecino de Puente A l -
muhey, sobre pago de cuatro m i l 
cuatrocientas cincuenta pesetas, i n 
tereses y costas. 



Parte dispositiVa.- Fal lo : Que debo 
mandar y mando seguir la ejecución 
adelante hasta hacer trance y rema
te en los bienes embargados al de 
mandado D. Amable López Gonzá
lez, vecino de Puente Almuhey, y 

Letrado D. Paul ino Alonso y F . de 
Arellano, y de la otra como ejecuta
do D. Antonio de la Torre González, 
mayor de edad, casado, labrador y 
vecino de Vil lagarcía de la Vega, del 
Ayuntamiento de San Cristóbal de la 

<íon su producto, pago total a la de-j Polaníera , partido jud ic ia l de L a 
mandante D.a Adelaida Rodríguez Bañeza, declarado en rebeldía , sobre 
de las Cuevas, vecina de esta ciudad, 
de las cuatro m i l cuatrocientas cin
cuenta pesetas de principal , intere
ses de esa suma a razón del cuatro 
por ciento anual desde jpl día treinta 
de Junio de mi l novecientos cuaren
ta y ocho, fecha de presentac ión de 
la demanda y costas causadas y que 
se causen en todas las que expresa
mente se condena a dicho deman
dado, ' 

Así por*esta mi sentencia, que sé 
¿otif icará personalmente al ejecuta
do si lo solicitase el ejecutante, o en 
otro caso se h a r á la notificación en 
la forma prevenida en la Ley, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Luis San
tiago.- Rubricado.—Publicado en el 
mismo día de su fecha. y 

Y estando declamado en rebeldía 
el demandado i f Amable López, se 
publica la antedicha sentencia por 
Medio del presente que le servirá de 
notificación en forma. 

Dado en León, a veintiséis de Agos
ta de mi l novecientos cuarenta y 
ocho —Luis Santiago. — E l Secreta
rio, Valent ín Fe rnández . 

2756 N ú m . 530.-94,50 ptas. 

( Juzgado de í.a instancia de Aslorga 

Don Valeriano Mart ín Martín, Secre 
tario del Juzgador de primera ins 
tancia de la ciudad de Asíorga y su 
partido. 
Certifico: Que en el ju ic io ejecuti 

vo de que se h a r á menc ión , se dictó 
sentencia que contiene el siguiente 
encabezamiento y parte dispositiva 

«Sentencia.—En la ciudad de As-
torga a veinte de Agosto de mi l no-
yecieñtos cuarenta y ocho. E l señor 
don César Aparicio y de Santiago, 
Juez de primera instancia de la mis-
n»a y su partido, ha visto los presen-

rec l amac ión de dos m i l trescientas 
ochenta y tres pesetas con diez cén
timos. 

Fa l lo . —Que debo mandar y man
do seguir la ejecución adelante, has
ta hacer trance y remate de los bie
nes embargados a D. Antonio de ím 
Torre González, vecino de Villagar
cía de l a Vega, y con su producto 
hacer cumplido pago a D . Francisco 
Manrique Quintana de-la cantidad 
de dos mi l trescientas ochenta y tres 
pesetas con diez cént imos, de pr inci
pal, intereses legalés desde la fecha 
de protesto y costas causadas y que 
se causen h^sta el completo pago. 
Y por la rebeldía del demandado 
notifíquesele esta sentencia en la 
forma que determina el ar t ículo 769 
de^a Ley de Enjuiciamiento C i v i l . 
Así por esta mi sentencia, juzgando 
lo pronuncio, mando y firmo.— F i r 
mado y rubricado: César Apar ic io y 
de Santiago.» 

Y para su publ icac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, a fin de 
que sirva de notif icación al deman
dado rebelde D. Antonio de la To
rre González, expido la presente en 
Astorga a veint i t rés de Agosto de 
m i l novecientos cuarenta y ocho.— 
Valeriano Martín.— V.0 B.0: E l Juez 
de l.8 instancia, César Aparicio y de 
Sántiago. 

2741 ' N ú m . 528.—96,00 ptas. 

Requisitorias 
González Tascón , Francisco, de 

27 años de edad, soltero, natural y 
vecino de Campo-Hermoso (León) y 
con ú l t imo domici l io en el citado, 
y hoy en ignorado paradero, compa
recerá ante el Juzgado Mil i tar Espe
cial de León, cuyas oficinas se en-
encuentran en Avenida General San-

do ser ingresado en la prisión de 
esta capital caso de ser habido. 

León, 13 de Agosto de 1948.—gi 
Comandante Juez Instructor, Anto-
nio T e r m e n ó n Andrade, 2754 

García, Isidro, Casado, de profe, 
sión carpintero, con ú l t imo domici
lio en León, y hoy en ignoiado para
dero, comparéce rá ante el Juzgado 
Mili tar Especial de esta Plaza, cuyas 
oficinas se encuentran en la Aveni
da General Sanjurjo, n.0 2, en el tér
mino de ocho días, con el fin de res
ponder a ios cargos que se le impu
tan, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde tíaso de no efectuar
lo en el tiempo que se le señala. 

Así mismo ruego y encargo a las 
Autoridades y Pol ic ía Judicial , pro
cedan a su busca y coptura, debien
do ser Ingresado en la prisión de 
esta Plaza, caso de ser habido. 

León, 13 de Agosto de 1948.—El 
Comandante Juez Instructor, Anto
nio T e r m e n ó n Andrade, 2754 

jurjo, n ú m . 2, en el t é rmino de ocho 
tes autos de juicio ejecutivo seguidos j días , para r e s p o n d e r á los cargos que 
entre partes; de la una como ejecu- se le imputan, bajo apercibimiento 
tahte D. Francisco Manrique Quin 
tana, mayor de edad, casado, indus 
trial y vecino de Astorga representa-

de ser declarado rebelde si no lo 
efectuara en el tiempo seña lado . 

As i mismo ruego y encargo a las 
do'por el Procurador D. Manuel Mar-1 Autoridades y Policía Judic ia l , pro-
tinez y Martínez, y defendido por el cedan a su bijica y captura debien 

ANUNCIO PARTICÜUAR 

C o H j b d de Reiantes de 
«LA PRESA DE LOS 
en los pueblos de Cubillas de Rueda, 

San Cipriano, Vega, Sahechores y 

Quintanilla (León) 

A partir del día siguiente a la fe
cha en que se publique el presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, se abre un plazo de 
in formación públ ica , por término de 
treinta días , para que puedan pre
sentarse reclamaciones por quienes 
se consideren perjudicados por la 
const i tución de esta Comunidad de 
Regantes, a cuyo efecto se hallará 
expuesto un ejemplar del proyecto 
de Ordenanzas de la Comunidad y 
Reglamentos del Sindicato y Jurado 
de Riegos, en la Secretaría del Ayun
tamiento de este pueblo y durante el 
plazo anteriormente expresado. 

Cubil las de Rueda (León), a 14 de 
Agosto de 1948 . -E l Presidente de la 
Comunidad de Regantes, Santiago 
Maraña , 

2753 Núm. 526.-37,50 ptas. 

LEON 

.»»p d« ia Dipa t»c i6n provine -
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